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DISPOSICIÓN LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO, EN GENERAL Y EN PARTICULAR, POR LA
COMISIÓN DE INTERESES MARÍTIMOS, PESCA Y ACUICULTURA

LEY N° 21.069, QUE CREA EL INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO
SUSTENTABLE DE LA PESCA ARTESANAL Y DE LA ACUICULTURA DE

PEQUEÑA ESCALA, INDESPA

Artículo  11.-  Beneficiarios.  Sólo  podrán  ser  beneficiarios  de  las  acciones
desarrolladas o prestaciones otorgadas por el Indespa:

a) Los pescadores artesanales con inscripción vigente en el Registro Pesquero
Artesanal, a cargo del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.

b) Los acuicultores de pequeña escala que, de conformidad a la ley, cuenten
con inscripción vigente en el registro que llevará el Servicio Nacional de Pesca
y Acuicultura.

c) Las organizaciones o personas jurídicas conformadas exclusivamente por
pescadores  artesanales  o  acuicultores  de  pequeña  escala,  legalmente
constituidas. Los pescadores artesanales y los acuicultores de pequeña escala
integrantes  de  organizaciones  o  personas  jurídicas,  deberán  encontrarse
inscritos en el registro pesquero artesanal o de acuicultura de pequeña escala,
según corresponda.

Para  acceder  al  otorgamiento  de  beneficios  por  parte  del  Indespa,  los
pescadores  artesanales  y  los  acuicultores  de  pequeña  escala,  sea  que
postulen individualmente o como integrantes de una organización o persona
jurídica, deberán cumplir con los requisitos, criterios y procedimientos que fije
el reglamento señalado en el artículo 5 de esta ley.
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Artículo Único: Declárase, interpretando el artículo 11º de la Ley Nº 21.069,
que crea el Instituto Nacional de Desarrollo Sustentable de la Pesca Artesanal
y  la  Acuicultura  de  Pequeña  Escala,  Indespa,  que  las  organizaciones  de
pescadores artesanales a que se refiere la letra c), incluyen a organizaciones
de  primer,  segundo  y  tercer  nivel,  es  decir,  organizaciones  de  base,
federaciones y confederaciones.
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